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Tlatlauquitepec, Puebla; 21 de Octub¡e de 2022. Con fundamento en los
artículos 23,36 y 46, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con la
Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 4l y 42, de su Reglamento y la
Disposición de las Bases de la Licitación y de acuerdo al Concurso por
Invitación Restringida a Cuando Menos TRES Personas, con número de
licitación LIIMTP/R:¡3-FÍ:S¡M-DF|22'2L24/O65, en base en el análisis
comparat¡vo y cualitativo de las proposiciones aceptadas en el Acto de
Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 2O de Octubre de
2O22; y el Presupuesto Base del Organismo Convocante, se em¡te el presente
Dictamen de Fallo: 

MARco ¡unÍo¡co

I. En térm¡nos de los Artículos 115 de la constitución Política de los Estados

unidos Mex¡canos, 102, 103, 105 fracción xI y 107 de la constitución Política

del Estado L¡bre y Soberano de Puebla, 1,2, 3,78 fracciones XVIII, XXXVI, 91

fracciones III, XXIII, XXV, XLVI de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal, el Honorable
Ayuntam¡ento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla; está investido de
personal¡dad jurídica y facultad para realizar este acto jurídico y para

administrar libremente su patrimon¡o y hac¡enda, la cual se formará de los

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de las contribuciones y otros
Ingresos que las leg¡slaturas estabtezcan a su favor, y de las participac¡ones

federales, cubiertas a los Mun¡cip¡os.

II. Que de la Ley de obra Pública y serv¡cios Relacionados con la Misma para

el Estado de Puebla, en la primera parte de su artículo 23, determ¡na que

Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se relaciona, que realicen
las dependencias y ent¡dades de la Admin¡stración Públ¡ca Estatal y Municipal,

sólo sá podrán contratar mediante los s¡guientes proced¡mientos: I.- Licitación
pública; tI.- Invitación a cuando menos c¡nco personas; IlI.- Invitac¡ón a
cuando menos tres personas; y IV.- Adjudicación directa.

III. El artículo 43 fracc¡ón XII, de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Misma para el Estado de Puehla, establece que: Por razón

del monto de la obra resulte inconven¡ente llevar a cabo el procedimiento de

licitac¡ón. En ningún caso, una obra pod rá ser fraccionada para que quede

comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposición. Para efectos de

esta fracc¡ón se estará a lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de

Puebla para el ejercicio fiscal 2021.

IV. Con fecha 15 de octubre de 2o2l el cab¡ldo del Honorable Ayuntamiento
de Tlatlauquitepec, Puebla; en sesión extraordinar¡a aprobó la Actualización
del "Com¡té Municipal de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados de
Tlatlauquitepec"; organismo que tiene a su cargo la adjud¡cac¡ón de las obras
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públicas en estricto apego a las leyes, reglamentos y d¡sposiciones en la

materia.
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V. Que, el Cab¡ldo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla,
priorizó la obra consistente en *CONSTRUCCION DE CANCHA EN ESPACIO
MULTIDEPOR.TIVO DE LA LOCALIDAD DE ACAMALOTA, PERTENECIENTE
AL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA." Con un costo total de

1637,926,.95 (sErscrENTos TRETNTA Y SrETE MrL NOVECTENTOS
VEINTISE PESOS 95/tOO M.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado'
Obra que será financiada con recursos del Ramo 33 del FONDO DE

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
(FISI.I-DF), según of¡cio de Asignación }{TPIf¡412O22-aOlO85, de fecha 18
de ocubie dá zozz, emitido por la Tesorería Mun¡c¡pal Bajo la part¡da

presupuestal 6. r.6.1

vI. El procedimiento de concurso por Invitación Restring¡da a cuando
Menos TRES Personas, número de LIlMTP/R33-FISM-DF/ 22-2,24 I 065
se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de obra Pública y

servic¡os Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, tomando en

consideración lo preceptuado por el capítulo III, de la Ley anteriormente
citada, así como el presupuesto base de la obra.

RESEÑA CRONOLóGICA DEL PROCESO DE ADJUDICACIóN
1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos

ocupa, se invitó el día 15 DE OCTUBRE DE 2O22i a participar a todas a

aqrlttás personas Físicas y Morales, que contaran con: espec¡alidad, capacidad

de respuesta inmediata, recursos técnicos, financieros y demás requis¡tos

necesa;ios de acuerdo a las características, complejidad y magnitud de los

trabajos de la obra a ejecutar.

2.- Con fecha 18 DE OCTUBRE DE 2022 a las O9:OO horas; tuvo lugar la
v¡sita de obra, efectuada en el lugar en donde se construirá la obra por la que

se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas as¡stentes una

"Constancia de V¡sita de Obra", para los efectos legales conducentes'

3.- Con fecha 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 13:OO horas se llevó a cabo

la Junta de Aclaraciones, levantándose acta de reunión y entregándoles a los

participantes copia s¡mple de la misma.

4.- Con fecha 2O DE OCTUBRE oE 2O22i se llevó a cabo el Acto de
presentación y Apertura de las Propuestas Técnica y Económica; resultando de

la presentación técnica lo siguiente:
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u¡sitos solicitados en las uestas técnicas resultando lo si u¡ente:

Se aceptan las propuestas para rev¡si ón cualitativa.
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Así mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposic¡ones
Económicas exclusivamente de aquellas que no omitieron alguno de los

I

Así mismo al f¡nalizar el acto, se señaló el día 22 DE OCTUBR"E DE 2022 a Ias
11:OO horas, para dar a conocer al l¡citante ganador, así como se le hizo

entrega a cadá uno de los licitantes presentes un recibo de entrega de

propuestas y cop¡a simple del acta.

CR,ITER,IO DE EVALUACIóN Y ADJUDICACIóN

Las propuestas que hayan s¡do aceptadas en el Acto de Presentación y

Apertura de las ofertas, fueron verificadas, para comprobar, si ex¡ste cualquier
eiror ar¡tmétlco, en su caso los errores fueron corregidos por el

"CONVOCANTE" como sigue :

1.- cuando exista discrepancia entre las cantidades expresadas en números y

letras, deberá prevalecer el que se consigna con letra.
2.- Sá reconoc¡ó como correcto el producto que resulte de multipl¡car la

cant¡dad de trabajo correspondiente por el precio unitar¡o propuesto'

3.- S¡ el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada'

t

LICITANTE RESULTADO DE LA REVISI6n rÉc¡r¡cn

GRUPO FADHYR S.A, DE C.V.
Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitat¡va.

Dan¡el Benavidez Valderrábano
(Persona Física)

Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitat¡va.

Verónica Rosas lápez (Persona
Fís¡ca)

Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitativa.

ECON MICARESULTADO DE LA
$539,439.65 (QUINIENTOS TREINTA Y N
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PES

UEVE MIL
os 65/100

M.N. Sin IVA
GRUPO FADHYR S.A, DE C.V.

Y UN MIL
0 M.N.) Sin

$551,740.61 (QUINIENTOS CINCUENTA
SETECIENTOS CUARENTA PESOS 61/10
IVA

Daniel Benavidez Valderrábano
(Persona Física)

$559,335.73 (QUINIENTOS CINCUENTA Y NU

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
EVE

7 100 M.N. Sin IVA

Verónica Rosas López (Persona
Frsrca )
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En cuanto a los documentos de acreditación legal y manifestac¡ones hechas por

el licitante, serán verificados en cuanto a su autent¡cidad.

rvllulc¡ó¡r or us orenrls

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en

apego al artículo 36 de la Ley de obra Pública y serv¡c¡os Relacionados con la
t iis.a pa.a el Estado de puebla, y los artículos 4L y 42 del Reglamento de la
Ley de obra Pública y serv¡cios Relacionados con la M¡sma para el Estado de
puábta. Atendiendo a lo señalado en las Bases de Licitación, verificaÉ:

I.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el

cumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas exigidas al

licitante; que los recursos propuestos por el l¡c¡tante sean los sufic¡entes para

e¡ecutai de manera sat¡sfactor¡a los trabajos de que se trate, conform.e al

ú"ñ;" de ejecución y las cant¡dades de trabajo establecidas, que el análisis,

calc-rlo e integiación de los precios sean acordes con las condiciones de costos

vigentes en lá zona o reg¡ón donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso

potián utitizarse mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación;

1.- ASPECTOS TÉCNICOS:
ffielaspropuestasseconsiderará,entreotros,los
siguientes aspectos:

I.- EN GENERAL:
A.-cadadocumentocontengatodalainformaciónsolic¡tadayenlas

un¡dades de medida especificadas;

B.- Los profes¡onales técnicos que se encargarán de la dirección de los

trabajos, cuenien con la experiencia y capacidad necesarias para llevar la
áJeCúaoá administración de los trabajos. En los aspectos referentes a la

árp"i¡"n.t" y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes, se deberán

considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la

experienciá laboral específicá en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

c.- Los l¡citantes cuenten con ta maquinaria y equipo de construcción

adecuado, suf¡ciente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos
que se convocan;

D.-Laplaneación¡ntegralpropuestaporellicitanteparaeldesarrolloy
organizac¡ón de los trabalos, sea congruentes con las características,
complejidad y magn¡tud de los mismos y con su l¡stado;

D¡RECCIÓN DE. OBRAS PÚBLICAS
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E.- El proced¡m¡ento constructivo descr¡to sea aceptable porque
demuestre que el l¡citante conoce los trabajos a realizar y que tiene la
capac¡dad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente, y que sea

acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

9 i\'. Rcfor:r¡a No. f 7A Col. Ccuoo Tladauquitcpcc Pucbla.
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F.- Los relativos a los estados financ¡eros que el Com¡té de acuerdo con
las ca racterísticas, magn¡tud y complej¡dad de los trabajos, determine en las

bases de lic¡tación, debiendo ser al menos los siguientes:
a). - El l¡citante tenga capacidad para pagar sus obl¡gaciones; y
O). - el grado en que el licitante depende del endeudam¡ento y la

rentabilidad de la emPresa.

Ir.- TRATÁNDOSE DE PROPUESTAS QUE CONSTDEREN PRECTOS

UNITARIOS ADEUÁS SE DEBERÁ VERIFICAR:
A.- De los programas:

a). I et programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo

establec¡do Por la convoGnte;
b). - Los progftrmas específicos cuantificados y calendar¡zados de

suminis[ros y utilización, sean congruentes con el progftrma calendarizado de

ejecución general de los trabajos;
c). -- Los programas de suministro y utilización de materiales, mano de

obra, maquinai¡a y equipo de construcción, sean congruentes con los

consumos y rendimientos considerados por el l¡c¡tante y en el procedimiento

construct¡vo a rcalizar ;
d). - Cuando se requ¡era de equipo de instalación permanente, deberá

cons¡de;arse que los sumin¡stros sean congruentes con el programa de

ejecución general; Y
e). I Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos

presentados en los programas.

B.- De la maquinaria y equiPo:
a). - ú maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados,

necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la lic¡tación, y que

los datos co¡nc¡dan con el l¡stado de maquinaria y equ¡po presentado por el

l¡c¡tante;
¡j. - f-as característ¡cas y capac¡dad de la maquinaria y equ¡po de

constru¿ción consideradas por el lic¡tante, sean las adecuadas para desarrollar

el trabajo en las condiciones particulares donde deberá ejecutarse y gue sean

congrue;tes con el proced¡miento de construcción propuesto por el contratista,
o cón las restricc¡ones técn¡cas, cuando la Dependencia o Entidad fije un

procedimiento; y
c). - en ia maquinaria y equ¡po de construcción, los rend¡mientos de

éstos séan considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los

I
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deberá prevalecer
correspondiente; y

c.- Verificar

C.- De los materiales:
a). - En el consumo del mater¡al por unidad de medida, determinado por

el licitante para el concepto de trabajo en que intervienen, se consider€n los

desperdic¡os, mermas y en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del
material de que se trate; y

b). - Las características, especificaciones y calidad de los mater¡ales y

equ¡pos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de
cal¡¿'ao y espec¡ficaciones generales y particulares de construcción,
establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal admin¡strat¡vo, técnico y de obra propuesto sea el

adecuaáo y suf¡ciente para ejecutar los trabajos, esté disponible y coincida con

el listado solicitado en las bases;
b). -Los rend¡mientos considerados se encuentren dentro de los

márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento

constructivo propuesto por el l¡c¡tante, considerando los rendim¡entos

observadOs de experiencias anteriores, así cOmo laS condiCiones ambientales

de la zona y las características particulares bajo las cuales deben realizarse los

trabajos; y-c). - Se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida
para la ejecución de los conceptos más signif¡cat¡vos.

rend¡mientos que determinen los manuales de los fabricantes
respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a
realizarse los trabajos.

2.- ASPECTOS
para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los sigu¡entes asPectos:

I.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios, además se

deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se

establezca el importe del precio unitar¡o;
b). - Que los ¡mportes de los precios unitarios sean

número y con letra, los cuales deben ser coincidentes; en caso de.di ferencia,
unitarioco¡nc¡da con el análisis de precro

I
t

anotados con

el que

lasque
correctamente; en el caso de q
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correcc¡ones correspondientes; el monto correcto, será el que se cons¡derará
para el anál¡sis comparativo de las proposiciones.

B.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se
haya realizado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento, debiendo
rev¡sar:

a). - Los anális¡s de los precios un¡tarios estén estructurados con costos

directos, indirectos, de
f¡nanciamiento, cargo por ut¡lidad y cargos adicionales;

b). - Los costos d¡rectos se integren con los correspondientes a
mater¡a¡es, mano de obra, maquinaria y equ¡po de construcción;

c). i Los precios básicos de adquisición de los materiales considerados
en los ánálisis correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de
precios vigentes en el mercado;'d).--Loscostosbásicosdelamanodeobrasehayanobtenidoaplicando
los factores de salario real a los sueldos y salar¡os de los técnicos y
trabajadores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido,

bastandb para tal efecto que se haya determ¡nado aplicando. un porcentaje

sobre el monto de la mano de obra, requerida para la ejecución del concepto

de trabajo de que se trate; Y

O. - r-os costos horaiios por la utilización de la maquinar¡a y equ¡po de

constru¿ción se hayan determ¡nado por hora efectiva de trabajo, debiendo

analizarse para cada maquinaria o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los

accesorios que tenga integrados;

c.- verif¡car que los análisis de costos directos se hayan estructurado y

determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, deb¡endo además
considerar:

a). - Los costos de los mater¡ales considerados por el l¡citante, sean

congruántes con la relac¡ón de los costos básicos y con las normas de calidad

espec¡ficadas en las bases de la licitación;' 
b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante,

sean co;gru¿ntes con el tabulador de los sala¡os y con los costos reales que

prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos; Y

c). - Los costos horar¡os de la maquinaria y equipo de construcción se

hayan determinado con base en el prec¡o y rendim.ientos de éstos considerados

como nuevos, para lo cual se tomarán como máx¡mos los rendimientos que

determinen lbi manuales de los fabricantes respectivos, aSí como las

características ambientales de la zona donde vayan a real¡zarse los trabajos.
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D.- Ver¡f¡car que los anál¡sis de costos ind¡rectos se hayan estructurado y
determinado de acuerdo con lo prev¡sto en el Reglamento, debiendo además
considerar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su
¡mporte coffespondiente, anotando el monto total y su equ¡valente porcentual

sobre el monto del costo directo;
b). - Constatar que para el análisis de los costos ind¡rectos se hayan

consideiado adecuadamente los correspondientes a la5 ofic¡nas centrales del

licitante, los que comprenderán ún¡camente los necesarios para dar apoyo
técnico y administrativo a la superintendencia del contratista encargado
directamánte de los trabajos y los de campo necesar¡os para la d¡rección,

súper-f¡sión y adm¡nistración de la obra: y
c). - Ño se haya incluido algún cargo que por sus características o

conforme a las bases de la licitación, su pago deba efectuarse aplicando un

precio unitario específico.

E.- Ver¡ficar que en el anál¡s¡s y cálculo del costo f¡nanciero se haya

estructurado y determinado considerando lo s¡guiente:
a). - Los ¡ngresos por concepto del o los ant¡cipos que le serán otorgados

al contrat¡sta, duiante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones,
consideren la periodicidad y su plazo de trám¡te y pago; deduciendo del monto

de las estimaciones la amort¡zación de los ant¡c¡pos;
b).-Elcostodelfinanc¡am¡entoestérepresentadoporUnporcentajede

la suma de los costos directos e ¡ndirectos;
c).-Latasadeinterésaplicableestédefinidaconbaseenunindicador

económ¡co específico;
d). - El costo del financiamiento sea congruente con el programa de

ejecuc¡ón valorizado con montos mensuales;
e). - t¡ mecánica para el anális¡s y calculo del costo por financ¡amiento

empleaáa por el lic¡tarte sea @ngruente con lo que se establezca en las bases

de la licitación; y
f). - El capital neto de trabajo del l¡citante sea suf¡ciente para el

finaciam¡ento de los trabajos a realizar, de acuerdo con sU anál¡sis f¡nanciero
presentado.

F.- Ver¡ficar que el cálculo e integrac¡ón del cargo por utilidad, se haya

estructurado y determ¡nado considerando que, dentro de su monto, queden

incluidas la ganancia que el contratista estima que debe perc¡bir por la

ejecución dé los trabajos, así como las deducciones e impuestos

correspondientes, s¡endo necesario su desglose;

G.- Verif¡car que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los

documentos que la integran; Y
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H.- Que los programas específ¡cos de erogaciones de mater¡ales, mano de obra
y maquinar¡a y equ¡po de construcción sean congruentes con el programa de
erogac¡ones de la ejecución general de los trabajos, así como con los
programas presentados en la propuesta técnica.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE

CALIFICARÁN Có¡¡O SOIVTNTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR LO

TANTO, SOLO ÉSTAS SERÁN OBJETO DEL ANÁLISIS CUALITATIVO.

La dec¡s¡ón de "El COMI1É" para adjudicar como resultado del concurso
el contrato correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará
además, de los puntos anteriores, los precios un¡tarios, el importe de la
propos¡c¡ón, el equ¡po que propone utilizar el concursante, experienc¡a en

obras sim¡lares, la congruencia y factib¡l¡dad de los programas que proponga

su capac¡dad económ¡ca, técnica y administrativa para ejecutar el trabajo de

acuerdo con las especif¡caciones y dentro del plazo estipulado'
El hecho de haber sido aceptada cualqu¡er empresa en el concurso y de

haberse admit¡do su proposic¡ón en el m¡smo, no sign¡f¡ca que se considera

definitivamente su capacidad real y efectiva para ejecutar la obra, por lo que el

convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se ajuste
substancialmente a los documentos de licitación y haya Sido evaluada solvente,

como la más baja; además, de que se haya determ¡nado, que ese concursante

está calif¡cado para cumpl¡r satisfactor¡amente con la ejecución de los trabajos.
si una vez aplicado alguno de los criterios anteriores, resultare que dos

o más proposiciones satisfacen los requerim¡entos contenidos en la

convocato;ia, el contrato se adjudicará a quien presente la postura solvente

cuyo precio sea el más bajo.
La convo@nte, emilirá un dictamen que servirá como base para el fallo,

en el que se hará constar una reseña cronológica de los. actos del

procedimiento y el análisis de las proposiciones, el que deberá incluir lo
ielativo a los prec¡os propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:
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de descalificaciónMotivo sLic¡tante

uesta económica.Alta la
Daniel Benavidez Valde rrábano

Persona Física
Alta la propuesta económica.Verónica Rosas López (Persona

Física
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el
siguiente:

DICTAMEN

Que en atención al artículo 36 fracción I, de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley

de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla, la Invitación de la presente adjudicación y las Bases de Licitación del
presente concurso, observando ante todo las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por el organismo Convocante y que garantice
sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligac¡ones respectivas, la

Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente
Técnica y Económica.

Por lo tanto, se Adjud¡ca el Contrato de Obra Pública a Base de Precios

Un¡tarios y Tiempo Determ¡nado, cuyo objeto es "CONSTRUCCION DE

CANCHA EN ESPACIO TIIULTIDEPORTIVO DE LA LOCALIDAD DE

ACAMALOTA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC,
PUEBLA.'. Al contratista GRUPO FADHYR S.A. DE C.V. con número de
reg¡stro MTP-DOP/O2L-2O22 en el Listado de contratistas calificados em¡tido
poi el Comité Municipal de Obra Pública y Serv¡clos Relac¡onados de
Tlatlauquitepec con un importe de $539,439.65 (QUINIENTOS TREINTA Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 651100 M.N')
Sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado.

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte

íntegra del presente dictamen.
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